
 
 

 
                    

 
Quillota, 26 de agosto de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 6442 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinario N°397/2020 de 20 de agosto de 2020 de Director de Obras 

Municipales a Sr. Alcalde, en que considerando el cumplimiento de las 
exigencias establecidas en el Decreto Alcaldic io N°5337 de fecha 14.05.2018 
que aprobó la “Ordenanza Extracción de Áridos en Río Aconcagua, y en Pozos 
Lastreros o Canteras de Propiedad Particular, Comuna de Quillota”, solic ita se 
otorgue permiso de extracción de ár idos a la Empresa INVERSIONES 
TABOLANGO S.A.,  por el período comprendido entre el 20 de agosto de 2020 
al 24 de julio de 2021, ambas fechas inclusive. De acuerdo a los s iguientes 
antecedentes: 
 

 

 
 
 



DISTRIBUCIÓN :   
1.  Cont ro l  Inte rno 2 .  P resupuesto   3 .  F inanzas  4 .  Jur íd ico   5 .  Adm inist rac ión Munic ipa l  6 .  DOM 7.  SEC PLAN 8.  

Je f e  de Medio  Am biente  9 .  Secre tar ía  Munic ipa l .  
 
LMG/PEA/ j lm . -  
 

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  

 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:             OTÓRGASE permiso de extracción de áridos a 

la Empresa INVERSIONES TABOLANGO S.A. , por el período comprendido entre el 
20 de agosto de 2020 al 24 de julio de 2021, ambas fechas inclusive, de acuerdo a 
los s iguientes antecedentes:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DISTRIBUCIÓN :   
1.  Cont ro l  Inte rno 2 .  P resupuesto   3 .  F inanzas  4 .  Jur íd ico   5 .  Adm inist rac ión Munic ipa l  6 .  DOM 7.  SEC PLAN 8.  

Je f e  de Medio  Am biente  9 .  Secre tar ía  Munic ipa l .  
 
LMG/PEA/ j lm . -  
 

 
SEGUNDO:  ESTABLÉCESE que:   

 
 
TERCERO: ADOPTEN el Director de Obras Municipales  y el 

Jefe de Medio Ambiente,  las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta 
resolución.   
                
                      (Facsímil)                                                   (Facsímil)  
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